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El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave por conducto de la Dirección Administrativa
de Servicios de Salud de Veracruz; con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 72 cuarto párrafo de la Constitución Política de Veracruz de Ignacio
de la Llave; 1, 3, 38, 40 y 44 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de
Ignacio de La Llave; 1, 2 y 14 fracciones V, VI de la Ley No. 54 que crea el Organismo Público
Descentralizado de Servicios de Salud de Veracruz; 2 fracciones II y III de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas; 1 fracciones III y IV de la Ley de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1 de la Ley General del Sistema
Anticorrupción; 1 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Veracruz de Ignacio de la llave; 9

Bis, 186 y 213 del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 25 fracciones
III, XXVI, XLIII, XLV, L, Y LXXVI del Reglamento Interior de Servicios de Salud de Veracruz; 1, 2,
7, 9, 10, 26 fracción 1, 27 fracción 1, 29 fracción I1, 31, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 43, 51 y demás
relativos y aplicables de la Ley Número 539 de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave; 56 del Decreto
número 461 del Presupuestp de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
para el ejercicio fiscal 2023, publicado en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave en el número extraordinario 518 de fecha 29 de diciembre de 2022, 1, 2, 26 y 31 de los
Lineamientos Generales de1 Austeridad y Contención del Gasto para el Poder Ejecutivo del Estado
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicado en la Gaceta Oficial del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, número extraordinario 060 de fecha 11 de febrero de 2019; Fe de
Erratas al acuerdo que modifica los artículos 25 y 31 publicada en la Gaceta Oficial del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, número extraordinario 062 de fecha 12 de febrero de 2020 y el
acuerdo que modifica los artículos 31 y 32 primer párrafo de los Lineamientos Generales de
Austeridad y Contención del Gasto para el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz publicado en la
Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, número extraordinario 106 de fecha
16 de marzo de 2021; 3, 7 y 26 de los Lineamientos para el Control y la Contención del Gasto Público
en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicados en la Gaceta Oficial del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave en fecha 13 de marzo del año 2012, ha publicado el día 07 de
noviembre del 2023, en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el
periódico de mayor circulación en el estado, en las regiones norte, centro y sur, así como en la
dirección electrónica https://www.ssaver.gob.mx/adquisiciones/licitaciones-2023/, convocatoria
dirigida a todas aquellas personas físicas y morales legalmente constituidas conforme a las leyes de
los Estados Unidos Mexicanos, interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional No. LPN-
I03TOOOOO-032-2023 relativa a la ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA
LLEVAR A CABO LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y
DESARROLLO, PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ.

La presente licitación, cuenta con disponibilidad presupuestal de acuerdo al Oficio No.
SESVER/DA/SRF/4152/2023 de fecha 20 de septiembre de 2023, emitido por la Subdirección
de Recursos Financieros de Servicios de Salud de Veracruz, con cargÓ a la fuente de financiamiento
FASSA 20.21, Proceso .lol07{ ynidad Aplicauva so, Partidas 21101, 21401, 29801, 5l5/O
51901; asimismo, mediante oficio No. SESVER/DA/SRF/4195/2023 de fecha 25 de septigmbre
del 2023, mediante el cual se realice la corrección y reajuste de la partida presupuestal 5{90:1 a
59101
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Asimismo, el presente proceso cuenta conforme a las cantidades y características que se señalan
en el Anexo Técnico que forma parte de las presentes bases, con Dictamen de Suficiencia
Presupuestal (DSP), emitido por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Finanzas y
Planeación (SEFIPLAN), con NÚmero SSE/D-0236/2023, de fecha 25 de enero del 2023, así como
con Registro de Procedimientos de AdquisiciÓn e Inversión (RPAI), nÚmero
211110030010000/OO0178CG/2023, de fecha 03 de febrer'o de 2023, otorgado por la
Subdirección de Contrataciones Gubernamentales, Administraciór\ de Riesgos y Activos
dependiente de la Dirección General de Administración de la SEFIPLAN, en términos de los
numerales 3, 7, 26 y demás relativos de los Lineamientos para el Control y la Contención del Gasto
Público en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicados en la Gaceta Oficial del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave número extraordinario 86 de fecha li de marzo del 2012 y
artículo 26 de los Lineamientos Generales de Austeridad y Contención del Gasto para el Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicados mediante
Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave número extraordinario 060 de fecha
11 de febrero de 2019.

En apego a lo dispuesto en los artículos 6 fracción VII 21 y 29 fracción II de la Ley Número 539 de
Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos/ Administración y
Enajenación de Bienes Muebles de Servicios de Salud de Veracruz, aprobó en la Primera Sesión
Ordinaria de fecha 31 de enero de 2023, mediante acuerdo número 06/ORD.O1/2023, la
reducción a cero % el grado de contenido nacional de los insumos y los equjpos que se
adquieran, al licitante queJl resulte adjudicado en este proceso licitatorio.

En apego a lo establecidd en el artículo 6 fracción VIII de 1a Ley Número 539 de Adquisiciones/
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación
de Bienes Muebles de Seryicios de Salud de Veracruz, aprobó en la Octava Sesión Extraordinaria
de fecha 24 de Octubre de 2023, mediante acuerdo número 17/EXT.08/2023 la reducción de
plazos para este procedimiento licitatorio.

Por lo que los interesados deberán sujetarse a las siguientes:

B A S E S

Para efectos de estas Üases, se entenderá por:

• ÁREA REQUIRENTE Dirección de Planeación y Desarrollo.

• ÁREA EVALUADORA DE
BIENES INFORMÁTICOS:

• BASES:

Departamento de Tecnologías de la Información

Documento que contiene las reglas y condiciones bajo las
se regirá el presente procedimiento de Licitación Pública
La Comisión designada por la Dirección Administrativa
Servicios de Salud de Veracruz para hacerse cargo del
del presente procedimiento de Licitación.
Contraloría General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.-

(6
cuale

NacionÁl

d

44

• COMISIÓN DE
LICITACIÓN :

• CONTRALORÍA:
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• CONTRATO:

• CONVOCANTE:
• COVOCATORIA

• DIRECCIÓN JURÍDICA:

• LEY NÚMERO 539:

• LICITANT E :
• O.I.C.:

• PROVEEDOR:

• PROPOSICIÓN(ES):

• SEFIPLAN:

• SESVER:

PUNTO 1.- DE LA DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS BIENES SOLICITADOS EN LA
PRESENTE LICITACIÓN, CONDICIONES Y FECHA DE ENTREGA:
1.1. Los bienes solicitados, con las cantidades y especificaciones técnicas exigidas, son los

descritos en el Anexo Técnico y Fichas Técnicas que forman parte integral de las presentes
bases de licitación.

1.2. Sólo se admitirá una proposiciÓn por participante. Los interesados podrán participar en
esta licitación por uno, varios o el total de los renglones que integran cada lote en
concurso, debiendo sujetarse estrictamente al Anexo Técnico y Fichas Técnicas de las
presentes bases de licitación.

1.3.La adjudicación de este procedimiento de licitación se otorgará por uno, varios o el total 4
los renglones que integran cada lote, al (Ios) proveedor(es) que cumpla(n) con/ras
especificaciones técnicas solicitadas y proponga(n) las mejores condiciones para ServicioÉ de
Salud de Veracruz, de conformidad con el resultado de la evaluación técnica y económica.

Lo anterior, en apego a lo previsto en los artículos 49 y 50 de la Ley número 539\b
Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de'Bienes Muebles del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, mismos que establecen:
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Acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y deberes,
a través del cual se formalizan las Adquisiciones, Arrendamientos o
Servicios.
Servicios de Salud de Veracruz.
La invitación a la licitación que se publica en diferentes medios de
comunicación y en la que se establecen las directrices ,generales,
bajo las cuales se desarrollará el procedimiento y en las que se
describen los requisitos principales de participación.
Dirección Jurídica de Servicios de Salud de Veracruz, encargada
del apoyo para el estricto cumplimiento de la legalidad del
procedimiento de Licitación.
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave.
La persona física o moral que participe en la presente Licitación.
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Salud y en el
Organismo Público Descentralizado SESVER: Instancia revisora y
coordinadora de la legalidad de la conducción del procedimiento
de Licitación.
La persona física o moral que haya sido adjudicada en la
presente Licitación.
Documentación que contiene las Proposiciones Técnicas y
Económicas del licitante(s), así como aquella distinta a éstas.
Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave.
Servicios de Salud de Veracruz
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"Artículo 49. Los proveedores con residencia y domicilio fiscal en el estado y en el
municipio de que se trate, tendrán preferencia para ser adjudicatarios, y se les permitirá
un precio hasta 5% mayor que las cotizaciones foráneas".

"Artículo 50. Cuando dos o más proposiciones en igualdad de circunstancias cumplan con
los requisitos establecidos, el pedido o contrato se adjudicará en partes proporcionales
entre los licitantes que las hayan presentado, de no aceptarlo éstos, la comisión de
licitación lo asignará mediante el procedimiento de insaculación".

1.4. El (Ios) proveedor(es) que resulte(n) adjudicado(s) en la presente licitación, deberá(n) garantizar
los bienes contra cualquier defecto de fabricación, composición, o vicios ocultos por el periodo
establecido en cada una de las fichas técnicas, contados a partir de su recepción total de
los bienes y/o de la instalación, así como puesta en marcha, en un plazo no mayor de
ocho días hábiles posteriores a la notificación por escrito que le haga la convocante a
través de la Subdirección de Recursos Materiales de acuerdo al reporte de la Dirección
de Planeación y Desarrollo.

1.5.El (Ios) participante(s) a quien(es) se le(s) adjudique(n) el (lob) contrato(s) derivado(s) de la
presente licitación, deberá(n) realizar la entrega e instalaciÓn de los bienes descritos, así
como la puesta en marcha de aquellos equipos que así lo ameriten, conforme a lo
siguiente :

Para los renglones 1 al 48, 50, 51 y 52, treinta días hábiles siguientes a
la suscripción del contrato.

> Para el renglón 49, no mayor a doce semanas sjguientes a la suscripción
del contrato.

La entrega se realizará de acuerdo con las cantidades y características establecidas en el Anexo
Técnico y cuadro de distribución que forma parte de las presentes bases, libre a piso, para
lo cual se enlista un directorio referenciado con las ubicaciones.

Para la entrega de bienes y/o la instalación, puesta en marcha de aquellos equipos que
así lo ameriten; el (Ios) licitante(s) adjudicado(s) deberá(n) coordinarse con la Dirección de
Planeación y Desarrollo de Servicios de Salud de Veracruz, para agendar la cita
correspondiente con el personal previamente designado para la recepción de los
bienes

deberá (nEl (Ios) proveedor(es) que resulte(n) adjudicado(s),
s co De

de0 e se0 DS
0ióac

Los bienes deberán de entregarse de la siguiente forma

formaliza
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Deberán estar empacados de fábrica y su transporte será el que convenga al proveedor, de
acuerdo con las mejores prácticas usuales para su traslado, siempre que se garantice su
seguridad, a entera satisfacción de Servicios de Salud de Veracruz. Los empaques colectivos
deberán presentar etiquetas de identificación en la cara frontal y lateral del insumo, impresas
o colocadas con plantilla, para el caso de empaques individuales etiqueta de identificación en
la cara frontal, donde contenga en mabos casos:

1. Descripción del bien,
2. Número de la licitación.
3. Número de Renglón.
4. Número de Lote.
5. Total de unidades que contienen (cuando aplique).

o pedido (en su caso) y,
de ser persona moral o nombre completo del proveedor en caso

6. Número de cont
7. Razón social

de ser perso

Lo anterior de con 1

Los documentos que deberá cumplir el
Aplicativas son los siguientes

proveedor para realizar la entrega en las Unidades

Copia de contrato y/o pedido de adquisición
Copia de factura o remisión
Copia de carta garantía, contra vicios ocultos y defectos de fabricación

ope ción y/o de usuario en español. (para aquellos que apliquen)Manuales de
Manual de servicio en español. (para aquellos que apliquen

l.dicado se obliga a entregarUna vez realizada la entrega -recepción de bienes, el licitante adj
ón debidamenterega Recepcia la Oficina de inventarios una copia del Acta de Ent

formalizada, además de la documentación soporte que le sea requerida por la sección de
inventarios. con la finalidad de que ésta. Dlasme el sello como Destino específico y los

•

•

•

•

•

bienes sean registrados en el activo fijo de la Unidad aplicativa correspondiente.

Para este procedimiento no se requieren muestras.

1.6. Es requisito indispensable para participar en el renglón 49 el cual requiere la
instalación de un sistema integral de infraestructura de tecnologías de la información y
de la comunicación para la operación del expediente clínico y electrónico de lo q
Servicios de Salud de Veracruz, en diversos sitios, realizar una visita dentro del límite
plazo establecido, a fin de que los licitantes realicen un levantamiento físico para considerar tWos
los aspectos técnicos, específicos y económicos de instalación de los servidores, par+ la
elaboración de las correspondienes guias y especificaciones especiales, así como parte de
alcances para la presentación de sus propuestas técnicas y económicas.

S

g

'4

5
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La Dirección de Planeación y Desarrollo, previamente realizara la notificación al Director y/o
Administrador de las unidades médicas correspondientes, sobre dicha visita, la cual solo se llevara
a cabo durante los días 08 y 09 de noviembre del 2023, en horario de 09:00 a 15:00 horas,
de acuerdo al renglón:
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SERVIDORES
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CIBERSEGURIDAD PARA
EL EXPEDIENTE CLÍNICO

tÓNICOELE

Es importante establecer, que no se les dará acceso a las instalaciones de las unidades médicas
si no se cuenta con el pago de las bases, asimismo el personal del licitantem deberá presentar
oficio de designación emitido por la Empresa participante, así como identificación oficial vigente
que lo acredite como tal, con la finalidad de que se le permita hacer las diligencias que determinen
pertinentes.

De la visita que realicen a la unidad aplicativa, deberá presentar el +ormato de visitas (ANEXO
N'’ 17), con la finalidad de que se dpe constancia de la visita dealizada, misma que deberá
contener nombre(s) y firma(s) del director y/o administrador dela unidad aplicativa, la cual
deberá anexar original a su propuesta técnica.

No se reconocerán costos posteriores por aspectos técnicos y/o específicos que no se
hubieran considerado como parte de la visita a la unidad apljcativa.

El personal de SESVER previamente designados por las unidades médicas, serán responsbales de
coordinar y/o recibir a los licientantes que realicen la visita e intervendrán únicamente en la
identificación, guía del espacio físico, de los equipos y sitio para cada tipo de servidor.

1.7 El participante deberá sostener sus precios aun en casos de errores aritméticos o de otra
naturaleza a partir de la presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, durante la
vigencia del contrato y la ampliación del mismo si existiera.

1.8 Los gastos de traslado, fletes y maniobras de los bienes correrán por cuenta
proveedor adjudicado. Todas las erogaciones que realice el participante en la p
presentación de su propuesta serán totalmente a su cargo, liberando a Servicios
Veracruz de la obligación de reintegrarlos, cualquiera que sea el resultado de
licitación.
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1.9 Las infracciones en que incurra el licitante por derechos de autor, patentes, marcas u otros
derechos a nivel nacional o internacional, son responsabilidad del mismo, liberando a Servicios
de Salud de Veracruz de cualquier obligación ya sea de carácter civil, mercantil, penal o
administrativa .

PUNTO 2.- DE LA DESIGNACIÓN Y ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN QUE TENDRÁ A CARGO
EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN.

2.1. La responsabilidad y conducción del procedimiento de Licitación Pública Nacional, correrá a
cargo de la comisión de licitación, designada por el Director Administrativo de Servicios de
Salud de Veracruz, misma que estará integrada por el Subdirector de Recursos Materiales,
quien la presidirá, la Jefa del Departamento de Adquisiciones, el cotizador encargado del
proceso, adscrito al Departamento de Adquisiciones, un representante de la Dirección
Jurídica, un representante del Departamento de Tecnologías de la Información como
área evaluadora y el personal responsable designado por la Dirección de Planeación y
Desarrollo, como área requirente, todos ellos servidores públicos de Servicios de Salud de
Veracruz. Esta comisión será la única autoridad facultada para aceptar o desechar alguna de las
propuestas presentadas durante el acto de recepción y apertura de ofertas, en los términos que
establecen los artículos 1, 2 fracción III, 7 y 43 fracción IV de la Ley Número 539 de Adquisiciones,
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

2.2. Para los efectos anteriormente mencionados, el domicilio de la comisión de licitación será
el ubicado en el Departamento de Adquisiciones, dependiente de la Subdirección de Recursos
Materiales de Servicios de Salud de Veracruz, sito en Soconusco No. 31, colonia Aguacatal, de
la ciudad de Xalapa, Veracruz, con teléfono (228) 842 3000, extensión 3491.

2.3. No formará parte de la comisión de licitación, pero invariablemente se contará con la
participación de la Titular o representante(s) del Órgano Interno de Control en la
Secretaría de Salud y en el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de
Veracruz, de conformidad con lo previsto en el artículo 2 fracciÓn XII de la Ley número 539; en
virtud de ser el encargado de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control
interno en los Entes Públicos.

PUNTO 3.- DE LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL.

3.1. De conformidad a lo previsto en el artículo 29, fracción II de la Ley No.
Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Biénes Muebles del E
Veracruz de Ignacio de la Llave, en la presente Licitación Pública Nacionál, podrán participar
físicas o morales de nacionalidad mexicana.

539 de
;tado de

Ol+RS

--No se permitirá la participación en conjunto de dos o más licitantes“.

Soconusco No . 31, Col. Aguacatal,
C . P . 91130 , Xalapa, Veracruz .
Tel. 228842 3000 , Ext . 3507
www . ssaver . gob . mx
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PUNTO 4.- DEL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

4.1 . Con fundamento en lo establecido en el artículo 35 de la Ley Número 539, el procedimiento
de la presente Licitación Pública Nacional, se compondrá de la siguiente forma:

A los actos señalados en las presentes bases, deberá comparecer sólo un representante y/o
apoderado legal, debidamente acreditado por proveedor.

PUNTO 5.- DE LA INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DE BASES.

5.1 . La venta de bases estará disponible en la oficina de caja dependiente de la Subdirección
de Recursos Financieros, ubicada en Soconusco No. 31, colonia Aguacatal, C.P. 91130, en
Xalapa, Veracruz, los días 7, 8 y 9 de noviembre del 2023, en horario de 09:OO a 15:OO
horas y para consulta y en la página web
htto$://www.s§aver.gob. mx /adaulsleiones/ licitaciones-2023 / .

5.2 . Costo de las bases:

5.2.1. En caja: $3,DOO.OO (Tres mil pesos 00/100 M.N.) y su pago podrá hacerse en efectivo,
cheque certificado o cheque de caja a favor de Servicios de Salud de Veracruz.

5.2.2. Depósito bancario: $2,800.OO (Dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) a la siguiente
cuenta

Soconusco No . 31, Col. Aguacatal,
C . P . 91130, Xalapa, Veracruz .
Tel. 228842 3000, Ext . 3507
www . ssave r . gob . mx

SESVER
Servicios de Salud
de Veracruz

Publicación de la convocatoria.
Venta de bases.
Visitas a instalaciones.
Junta de aclaraciones.
Registro, recepción y apertura
económicas.
Emisión del dictamen técnico- económico.
Notificación del fallo.

4.1.1 .
4.1.2.
4.1.3.
4.1.4.
4.1.5. técnicas yde proposiciones

4.1.6.
4.1.7.

Gobierno del Estado de Veracruz
GEV-850101-6A2

HSBC. S.A
04015065584

Cuentahabiente:
R.F.C:
Institución
Número de cuenta
Clabe
interbancaria 021840040150655847

VEñACÑUZ
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5.3 Será requisito indispensable para participar en la presente licitación, la adquisición de
las bases; en ningún caso, el derecho de participación será transferible, ni el costo de las bases
será reembolsable.

PUNTO 6: DE LA JUNTA DE ACLARACIONES

6.1. Cualquier duda o aclaración respecto a la convocatoria y bases de licitación, será resuelta en la
Junta de Aclaraciones, como lo estipula el artículo 40 de la Ley Número 539 de Adquisiciones,
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave, que a la letra dice : '-La Junta de Aclaraciones tendrá por objeto esclarecer aquellos
aspectos de la convocatoria o de las mismas bases que pudieran generar confusión'’.
"Cualquier modificación a las bases de la licitación, derivada de la Junta de
Aclaraciones, será considerada como parte de aquellas".

Los licitantes deberán entregar sus preguntas impresas y en medio magnético conforme al formato
para junta de aclaraciones (ANEXO N' 16) de manera personal a más tardar el día IO de
noviembre del 2023, hasta las 17:OO horas, junto con acuse de recepción de las mismas, copia
del comprobante de pago de bases y escrito en el que expresen su interés en participar,
por sí o en representación de un tercero, en el Departamento de Adquisiciones de SESVER, sito
en Soconusco No. 31, colonia Aguacatal, C.P. 91130, Xalapa, Veracruz, en formato Word .

6.2 . La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de noviembre del 2023 a las IO:OO
horas en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales de Servicios de Salud de
Veracruz, ubicada en Soconusco No. 31, Colonia Aguacatal, C.P. 91130, en Xalapa Veracruz, con
fundamento en el Artículo 40 de la Ley 539, ante la presencia de la comisión de licitación y de un
representante del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Salud y en el Organismo Público
Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz.

Asimismo, las personas que decidan asistir al acto de Junta de Aclaraciones, deberán entregar
copia de pago de bases, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y
adjuntando carta poder simple y fotocopia de identificación oficial vigente de la persona que
asista a dicha junta. En caso de ser el representante legal, deberá presentar copia del poder
notarial para intervenir mediante representante a la misma; en caso contrario, sólo se le permitirá su
asistencia con carácter de oyente, sin poder formular preguntas. En el supuesto de que la empresa
licitante determine comparecer deberá concurrir únicamente un representante por empresa
participante.
6.2.1. En esta junta, el ente público convocante hará del conocimiento de los concursantes, las

modificaciones que considere pertinente hacer a las bases, sin que
la participación de algún concursante.

con ello se pretenda, r

Alicitantes, pero los lerdc

F;;):
/'

6.2.2 . La asistencia a la Junta de Aclaraciones será opcional para los
que se tomen serán obligatorios para todos.

Soconusco No . 31, Col. Aguacatal,
C . P . 91130 , Xalapa, Veracruz .
Tel. 228842 3000 , Ext . 3507
www . ssaver , gob . mx
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6.3 . En la Junta de Aclaraciones sólo se dará respuesta a las preguntas que sean
presentadas en tiempo y forma por los participantes, las cuales se detallarán en el acta
que se levante al respecto. El concursante deberá abstenerse de formular preguntas que no
se realicen con oportunidad. En caso de que la convocante realice modificaciones a las bases en
la Junta de Aclaraciones, se permitirá que los concursantes formulen preguntas directamente
relacionadas con dichas modificaciones, con la finalidad de esclarecer sus dudas.

6.4 . Concluido el acto, se elaborará acta circunstanciada que deberán rubricar todos los asistentes
a la misma. La omisión de firma por parte de alguno de ellos no invalidará su contenido,
entregando a los licitantes copia de dicha acta. Los que no hayan asistido podrán consultarla a
través de la página bUDS://www.ssaver.gob.mx/adqujsiciones/licitaciones-2023/, o
solicitarla en el Departamento de Adquisiciones de Servicios de Salud de Veracruz. Únicamente
por estos medios se les entregará fotocopia del acta de la Junta de Aclaraciones.

PUNTO 7.- INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN DE OFERTAS

7.1 Las propuestas que presenten los participantes, serán técnicas y económicas, y deberán contener
los datos que a continuación se indican, elaborándose de la siguiente forma:

7.1.1. Impresas en papel membretado original del licitante, sin que contengan
tachaduras o enmendaduras. Las propuestas y los sobres que las contengan deberán
de estar debidamente rotuladas y con firma autógrafa (el incumplimiento a esta
disposición será motivo de descalificación), en idioma español. La(s) propuesta(s)
económica (s), deberá(n) presentarse con precios fijos y firmes, y utilizando solo dos
decimales, en pesos mexicanos (moneda nacional), con el desglose del Impuesto al Valor
Agregado (I.V.A.) y los descuentos que en su caso se otorguen a la convocante.

7.1.2 . Las ofertas técnicas y económicas deberán presentarse por separado y en
sobres cerrados de manera que los hagan inviolables, debidamente rotulados e
identificados como propuesta técnica y económica. No deberán incluirse aspectos de
la proposición económica dentro del sobre de la proposición técnica o viceversa,
la inobsewancia de esta prohibición será motivo de descalificación.

1.3 . La documentación que integre las propuestas técnicas y económicas, deberá
respetar el orden señalado en los puntos 7.2. Y 7.3 de las presentes bases, utilizando
separadores, foliada, así como con la firma autógrafa del representante legal en todas y
cada una de las hojas que integren sus propuestas, por ejemplo: del 1 al N la propuesta
técnica y del 1 al N la propuesta económica. Este requisito es únicamente para el control
de la documentación que entreguen los licitantes participantes.

7.1.4 . Las propuestas técnicas y económicas, todos y cada uno de los documentos due las
integran, así como los sobres que las contienen, deberán presentarse en original, bon la
firma autógrafa por quien legalmente tenga facultades para asumir las obligacione)
de esta licitación pública nacional se generen, tal como lo establece el artículo 34 de la tiy
No. 539 de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes

U

Soconusco No . 31, Col. Aguacatal,
C . P . 91130, Xalapa, Veracruz .
Tel. 228842 3000, Ext . 3507
www . ssaver . gob . mx
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Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Los documentos que al efecto se presenten, deberán ser específicamente para la Licitación
Pública Nacional Número LPN-I03TOOOOO-032-2023.

7.2 Dentro del sobre de la PROPUESTA TÉCNICA deberá incluirse en estricto orden, de conformidad
a la documentación abajo señalada, tomando en cuenta que las cartas o escritos presentados,
deberán ser en papel membretado original, firma autógrafa del representante o apoderado legal
del (Ios) licitante(s) o de la(s) institución(es) que sea(n) solicitados en las presentes bases, con
la leyenda -'BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”:

7.2.1. Copia del recibo de compra de bases y original para cotejo.

7.2.2. Copia legible de identificación oficial vigente con fotografía del licitante o de su
representante legal, y original o copia certificada para cotejo, de conformidad con el artículo
42 segundo párrafo de la Ley 539.

7.2.3. Copia simple legible del acta constitutiva de la empresa y la última modificación a esta
la cual debe estar relacionada con el objeto social de la empresa, en caso de ser persona moral,
y original o copia certificada para cotejo, debidamente inscrita en el Registro Público de la
Propiedad .

En caso de ser persona física, deberá presentar copia fotostática de su acta de nacimiento, y
original o copia certificada para cotejo.

7.2.4. Copia legible de la Constancia de Situación Fiscal, expedida con una vigencia máxima
de 30 días de ser expedida, de la cual se verificará que cuente con actividad económica con
afinidad a la adquisición que se sigue en el procedimiento de licitación.

7.2.5. Escrito donde manifieste, que cuenta con facultades suficientes para suscribir a
nombre propio o de su representada, las proposiciones correspondientes, mismo que deberá
redactarse conforme al Anexo N'’ 1. En caso de que comparezca persona distinta al representante
legal de la persona moral o de la persona física participante a la Junta de Presentación y Apertura
de Proposiciones Técnicas y Económicas, deberá presentar carta poder simple en original y
fotocopia de identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, cartilla del
servicio militar, pasaporte o cédula profesional) para participar en dicho acto.

7.2.6. Toda la información técnica que indique las especificaciones y características de los bienes,
teniendo que ser elaboradas en hojas membretadas de la empresa, utilizando el formato Anexo
N'’ 2, debiendo establecer en este formato, por cada partida: nombre genérico, toda la descripció
técnica de los bienes ofertados, marcados, enumerados y debidamente referenciadas
características de acuerdo a lo solicitado en las fichas técnicas, proporcionando manuqíes,
catálogos y/o folletos ilustrativos emitidos directamente por el fabricante, que respalden/ las
características ofertadas; estos sin tachaduras, enmendaduras o modificaciones, todo en idibma
español

Ís

Soconusco No . 31, Col. Aguacatal,
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(EN LA USB SE DEBE COPIAR EL ANEXO No. 2 CON LA IMAGEN DEL BIEN OFERTADO)

7.2.7. Escrito mediante el cual el licitante manifiesta bajo protesta de decir verdad, que
conoce y acepta los procedimientos y condiciones establecidos en las bases y en La ley No.
539 de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Anexo N'’ 3.

7.2.8. Escrito donde manifiesta el participante bajo protesta de decir verdad, que no se
encuentra en ninguno de los supuestos que señala el artículo 45 de la Ley Número 539 de
Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave. Anexo N'’ 4

7.2.9. Escrito libre en hoja membretada donde manifieste bajo protesta de decir verdad que
los bienes ofertados contaran con una garantía contra cualquier defecto de fabricación,
composición, o vicios ocultos por el periodo establecido en cada una de las fichas técnicas, contados
a partir de la recepción total de los bienes y/o la instalación, puesta en marcha de
aquellos equipos que así lo ameriten (dicha carta garantía deberá coincidir con el modelo que
previamente será proporcionado por la convocante).

Y en caso de hacer efectiva esta garantía, el licitante se compromete a realizar la reposición de los
bienes por defectos de fabricación, composición, vicios ocultos o incumplimiento de especificaciones
originalmente convenidas, en un plazo no mayor de ocho días hábiles posteriores a la
notificación por escrito que le haga la convocante a través de la Subdirección de Recursos
Materiales de acuerdo al reporte de Dirección de Planeación y Desarrollo, conforme al
Anexo N' 5.

7.2.10. Carta de respaldo ORIGINAL del (Ios) fabricante(s) y/o filial en México, y/o distribuidor
primario, y/o titular del registro sanitario bajo protesta de decir verdad, (Para el renglón que
aplique (n)), donde acredite fehacientemente que el (Ios) fabricante(s) cuentan con la
capacidad de producción de las partidas y que se obliga solidariamente con el licitante a cumplir
fiel y oportunamente la oferta presentada en la licitaciÓn. La carta de respaldo deberá tener como
máximo IO días hábiles de haber sido expedida al momento del acto de apertura de
propuestas técnicas y económicas y deberá ser específicamente para la presente licitación, misma
que en su caso se verificará su autenticidad. Asimismo, deberá especificar renglón que
aplica, nombre del bien y marca que respalda.

7.2.11. Escrito libre en hoja membretada donde manifieste bajo protesta de decir verdad,
en la que indique el domicilio así como correo electrónico donde podrá oír y recibir notificaciones,
citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes o documentos, y en su caso, las
resoluciones administrativas derivadas del presente proceso licitatorio, así como las derivadasJkl
contrato para el caso de resultar adjudicado; lo anterior de conformidad con lo señalado 9

artículos 2 fracciones II y III, 37 del Código de Procedimientos Administrativos para el EstÓdo
Veracruz de Ignacio de la Llave.

61

En el supuesto de que cambie el correo electrónico o domicilio mer4cionado anteriormente, h
notificarlo por escrito a la Dirección Administrativa de estos Servi4ios de Salud de Veracruz.

Soconusco No . 31, Col. Aguacatal,
C . P . 91130, Xalapa, Veracruz .
Tel. 228842 3000, Ext . 3507
www . ssaver . gob . mx

20@
VERACRUZ

, CUNA DEL HEROICO

::ZT8::qILITAR ' PágIna 13 \ 149



VERACRUZ
GOBIERNO
DEL ESTADO

SESVER @gEJ§ServicIos de Salud
de Veracruz

ME LLENA DE ORGULLO

2023 : 200 años de Veracruz de Ignacio de la Llave , cuna del Heroico Colegio MiIItar
1 823 2023

7.2.12. Escrito libre en hoja membretada donde manifieste bajo protesta de decir verdad,
en el que el participante manifieste, que en caso de resultar adjudicado, se compromete a
presentar Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fi¿cales por Contribuciones
Estatales, expedida por la Dirección General de Recaudación de la Secretaría de Finanzas y
Planeación, la que deberá tener como máximo 30 días de haber sidÓ expedidas, sin las cuales no
será posible la celebración del contrato, en observancia del artículp 9 Bis del Código Financiero
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
Tratándose de Licitantes que tengan su domicilio fiscal fuera del Estádo, deberán comprometerse
a presentar la Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscaleé por Contribuciones Estatales
en la cual se plasme que se encuentra debidamente inscrito y no causa obligaciones fiscales en
materia estatal en el Registro Estatal de Contribuyentes que controla la Secretaría de Finanzas y
Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, emitida por la Dirección General de Recaudación.

7.2.13. Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Sentido Positiva, emitida
por el Servicio de Administración Tributaria respecto de Impuestos Federales, la cual deberá tener
como máximo 30 días de haber sido expedida

7.2.14. Carta de integridad, en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad,
que por sí mismos o por interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los
servidores públicos del organismo, induzcan o alteren las evaluaciones de sus propuestas, el
resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con
relación a los demás participantes. Anexo N'’ 6

7.2.15. Carta compromiso donde el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que, en
caso de resultar adjudicado, realizará la entrega los bienes y/o la instalación, puesta en
marcha de aquellos equipos que así lo ameriten; Libre a Piso de los materiales y útiles de
oficina, materiales y útiles consumibles para el procesamiento de equipos y bienes informáticos,
refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos, bienes informáticos y software
para llevar a cabo las actividades y proyectos de la Dirección de Planeación y Desarrollo,
perteneciente a Servicios de Salud de Veracruz, en las unidades aplicativas indicadas en el punto
1.5; previa coordinación con la Dirección de Planeación y Desarrollo. Anexo N'’ 7.

7.2.16. Escrito libre en hoja membretada donde manifieste bajo protesta de decir verdad,
que en caso de ser adjudicado libera a Servicios de Salud de Veracruz, de cualquier
responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, laboral, administrativa, daño material,
accidentes, perdida humana y de cualquier otra índole, derivada del traslado de los bienes.

7.2.17. Escrito libre en hoja membretada donde manifieste bajo protesta de decir verdad,
que, en caso de ser adjudicado, se compromete a realizar los mantenimientos preventivos y
correctivos que durante el periodo de garantía se requieran al Sistema Integral
el renglón 49, de acuerdo a cada ficha técnica.

oferta

En caso de ofertar bienes que no ameriten mantenimientos, deberá presenta
bajo protesta de decir verdad donde mencionará que NO APLICAN los mismos.

r egcrito lib
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7.2.18. Escrito libre en hoja membretada donde manifieste bajo protesta de decir verdad, que
los gastos del traslado, aseguramiento, maniobra de carga y descarga correrán por cuenta de él,
así como todos los costos que se eroguen en la participación y en la preparación de sus
propuestas, liberando a Servicios de Salud de Veracruz de la obligación de reintegrarlos,
cualquiera que sea el resultado de la presente licitación. Anexo N'’ 8.

7.2.19. Escrito libre en hoja membretada donde manifieste bajo protesta de decir verdad,
mediante el cual libera a Servicios de Salud de Veracruz, de cualquier responsabilidad de carácter
civil, mercantil, penal o administrativa, que en su caso ocasione, derivado de la infracción de
derechos de autor, patentes marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional.

7.2.20. ACUSE SELLADO (original) del escrito bajo protesta de decir verdad en el que el
licitante manifieste que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su
caso, que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del Contrato correspondiente, no se
genera un conflicto de interés, el cual el licitante debió haber presentado al Órgano Interno
de Control en la Secretaría de Salud y en el Organismo Público Descentralizado Servicios
de Salud de Veracruz previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. En caso
de que sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad. Anexo N'’ 9.

Dicho escrito se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control previo al acto de
presentación y apertura de preposiciones, de conformidad a lo establecido por el
artículo 25 fracciones III, IV y V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave

7.2.21.- Escrito libre en hoja membretada donde manifieste bajo protesta de decir verdad,
que se compromete en caso de resultar adjudicado, a presentar previo a la suscripción del contrato
correspondiente su cédula de registro vigente del padrón de proveedores de la Secretaria de
Finanzas y Planeación (SEFIPLAN).

En caso de no contar con dicha cédula, que realizará el trámite correspondiente, para lo cual
deberá presentar ante la Secretaria de Finanzas y Planeación los requisitos establecidos en el
Anexo N'’15 de las presentes bases.

7.2.22.- Los licitantes deberán anexar como mínimo fotocopias legibles de 2 contratos
formalizados con cualquier Entidad Pública o Privada ó Dependencia de esta u otra Entidad
Federativa, por la venta de bienes de características iguales a las descritas en anexo técnico y
fichas técnicas, es importante mencionar que será de acuerdo a los renglones en los que p 3rtici pe

Asimismo, deberá adjuntar documentos que ampare la entrega total de los
conforme a dichos co ntratosB

bienes
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7.2.23.- Escrito libre en hoja membretada de participante bajo protesta de decir verdad
donde acepta que la convocante (Personal de Servicios de Salud de Veracruz), podrá realizar
visitas a sus instalaciones previo a la emisión del fallo, en cual especificará dirección,
teléfono, nombre del responsable de atender durante la visita, horario y días de atención, así
como brindar todas las facilidades necesarias.

7.2.24.- Escrito libre en hoja membretada donde manifieste bajo protesta de decir verdad,
que sostendrá sus precios aún en caso de errores aritméticos y de otra naturaleza, a partir de
la presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, durante la vigencia del contrato
y ampliación del mismo si existiera, y a mantener en estricta confidencialidad toda la
información derivada de la presenta licitación. Anexo N'’ IO.

7.2.25.- Escrito libre en hoja membretada donde el licitante manifieste, bajo protesta de decir
verdad que cumple, conoce y acepta las disposiciones establecidas en la Ley Federal del Trabajo.

7.2.26. Escrito libre en hoja membretada donde el licitante manifieste, bajo protesta de decir
verdad, que su domicilio fiscal coincide con el de la Constancia de Situación Fiscal presentada, el
cual deberá acompañar con un reporte fotográfico reciente en el cual se advierta la fachada y
número exterior del domicilio.

7.2.27.- , Escrito libre en hoja membretada donde manifieste bajo protesta de decir verdad,
que se compromete a dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos Primero y Segundo
del Decreto por el cual se establecen diversas medidas en materia de adquisiciones, uso
adecuado y reciclaje de la madera y de los desechos de papel utilizados por los Entes
Públicos del Poder Ejecutivo, publicados en la Gaceta Oficial del Estado número 71 de fecha 4
de marzo de 2008, en caso de que aplique para los renglones en que participe.

En caso de no participar por dichos renqjones, presentar escrito manifestando que no
aplica

7.2.28.- Presentar constancia de visitas a las unidades médicas (ANEXO N' 17), en caso
de no aplicar esta, manifestar en escrito libre, el no aplicar visita en los equipos ofertados.

7.2.29.- Escrito libre en hoja membretada donde manifieste bajo protesta de decir verdad que
conoce el Aviso de Privacidad para la protección de datos personales, de conformidad con lo
establecido en la Ley Número 316 de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos
Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la Ley 875 de Transparencia y Acceso
a la Información Pública para el Estado de Veracruz y el Código de Procedimientos Administrativos
para el estado de Veracruz.

Nota importante: con la finalidad de agilizar el proceso de recepción y apertura de propuestas,
así como el análisis y evaluación de la propuesta técnica, los participantes deberán pres
adicionalmente a su propuesta por escrito, en memoria USB, la propuesta técnica en proJ
Excel de office 2003-2007 (ANEXO N'’ 2), conforme a los rengtones estipulados en e
técnico, debiendo coincidir exactamente con la presentada en forma escrita, sin celdas comainadas
en mayúsculas, la no entrega ser

bma

ióles
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En caso de existir diferencias entre el archivo electrónico y el impreso, se atenderá a la
información presentada en este último.

7.3 El sobre de la PROPUESTA ECONÓMICA deberá contener la siguiente documentación:

7.3.1. Formato de oferta en el que deberán describir los conceptos requeridos en el Anexo
N'’ 11, debidamente requisitado.

7.3.2. Documento en el que deberá estipular de manera clara y precisa conforme al Anexo N'’
12, la siguiente información:

A. La forma de entrega de los bienes. (describir).
B. El lugar de entrega de los bienes. (describir).
C. El tiempo de entrega de los bienes e instalación de aquellos que lo ameriten. (describir).
D. La forma de pago. (describir).
E. El plazo de sostenimiento de los precios. (describir).
F. De ser el caso, todas aquellas condiciones que beneficien a Servicios de Salud de Veracruz,
las que serán tomadas en consideración en la evaluación correspondiente.

7.3.3. Escrito libre en hoja membretada donde manifiesta su consentimiento para que en
caso de resultar adjudicado en la Licitación Pública Nacional No. LPN-I03TOOOOO-032-
2023, se proceda a efectuar los pagos correspondientes a través de transferencia electrónica.
Anexo N' 13.

7.3.4. Escrito libre en hoja membretada donde manifieste su compromiso bajo protesta de decir
verdad, que en caso de resultar adjudicado, de presentar la fianza solicitada en el punto 12.3.
De las bases de la licitación, de acuerdo al texto estipulado en el Anexo N'’ 14.

Nota importante: con la finalidad de agilizar el proceso de recepción y apertura de propuestas,
así como el análisis y evaluación de la propuesta económica, los participantes deberán presentar
adicionalmente a su propuesta por escrito, en memoria en memoria USB, la propuesta económica
en programa Excel de office 2003-2007 (ANEXO N'’ 11), conforme a los renglones estipulados
en el anexo técnico, debiendo coincidir exactamente con la presentada en forma escrita, sin celdas
combinadas, en mayúsculas. la no entrega será causal de descalificación.

En caso de existir diferencias entre el archivo electrónico y el impreso, se atenderá a la
información presentada en este último.

PUNTO 8: DEL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES

8.1. El Acto de Recepción y Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas
el día 22 de noviembre del 2023, a las IO:OO horas, en la Sala de Juntas d
de Recursos Materiales de Servicios de Salud de Veracruz, ubicada en So
colonia Aguacatal, C.P. 91130, en la Ciudad de Xalapa, Veracruz.

se llevará Cabo
3 la Subdi/ección

31,0onusco

Soconusco No . 31, Col. Aguacatal,
C . P . 91130, Xalapa, Veracruz .
Tel. 228842 3000 , Ext . 3507
www . ssave r . gob . mx

20@VERACRUZ
CUNA DEL HEROICO

{ COLEGIO MILITAR
1823 - 2023



VERACRUZ
GOBIERNO
DEL ESTADO : @::?*SESVER MgTuiServicios de Salud

de Veracruz
ME LLENA DE ORGULLO

2023 : 200 años de Veracruz de IgnacIo de la Llave , cuna del Heroico Colegio MIlitar
1823–2023

Los licitantes deberán registrarse y hacer entrega de sus sobres con sus propuestas técnicas
y económicas, en el lapso de 09:OO a IO:OO horas del día 22 de noviembre del 2023, en el
Departamento de Adquisiciones, Sito en Soconusco No. 31, colonia Aguacatal, C.P. 91130, en
esta Ciudad de Xalapa, Veracruz.

8.2 . Al acto de recepción y apertura deberá concurrir únicamente un representante por empresa
participante, mismo que deberá de registrarse presentando la siguiente documentación:

8 , 2.1. Copia de identificación oficial vigente del representante o apoderado legal
que asista al evento.

8.2.2 . Fotocopia del comprobante de pago de bases.
En caso de que el licitante no acuda al acto de recepción y apertura de proposiciones y opte por
enviar los sobres con sus propuestas por medio de servicio postal o mensajería certificada,
deberá adjuntar un acuse para ser sellado de recibido directamente en el Departamento de
Adquisiciones de Servicios de Salud de Veracruz, dentro del plazo establecido en bases.

Será responsabilidad de las empresas interesadas en participar, implementar medidas que
consideren adecuadas, a efecto de que sus proposiciones sean recibidas en tiempo y forma.

No se registrará, ni se recibirá ninguna propuesta de licitante alguno, que se presente
después del horario anteriormente señalado.

8.3 . El Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, se llevará a cabo en un solo evento,
realizando en primer lugar la apertura de los sobres que contengan las proposiciones técnicas,
desechándose aquellas que hubieren omitido algún requisito o documento a que se refieran las
bases, procediendo posteriormente a la apertura de los sobres que contengan las proposiciones
económicas cuyas propuestas técnicas hayan sido aceptadas.

Los sobres que no cuenten con firma autógrafa del licitante permanecerán cerrados
bajo custodia de la comisión de licitación. Así mismo, los sobres correspondientes a las
propuestas técnicas que fueron desechadas, también quedarán bajo custodia de la comisión y
los que correspondan a las propuestas económicas permanecerán sin abrir.

Los licitantes que hayan sido descalificados durante la apertura de la propuesta técnica, podrán
solicitar la devolución de su sobre de la propuesta económica, mediante escrito dirigido al Director
Administrativo de Servicios de Salud de Veracruz, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la
emisión del fallo. En caso de no solicitarlo, quedarán bajo resquardo en el Departamento de
Adquisiciones de Servicios de Salud de Veracruz.

Asimismo la documentación original solicitada a los participantes para cotejar y que no sea
entregada en el acto de apertura de la propuesta técnica y económica; únicamente será devuelta
previa solicitud por escrito del representante legal.

Durante el desarrollo de este acto, queda estrictamente prohibido el uso de
de aparato de intercomunicación (teléfono, tableta, laptop, radio. etc.),
caso de contar con uno, lo deberán de apagar al momento de iniciar el acto.

cualq«Íer tipo
por 14 que, en
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8.4 . En el acto de presentación y apertura de proposiciones no se aceptará que un
representante o apoderado legal, participe con dos o más empresas.

Iniciado el acto de recepción y apertura de proposiciones, se pasará lista de asistencia de los
participantes.

Acto seguido, quien presida la licitación mostrará los sobres de las propuesta técnicas y
económicas a los asistentes, para comprobar que no han sido violados y procederá a abrirlos
ante la presencia de todos para verificar el cumplimiento de todos los requisitos solicitados,
dando lectura a la parte sustantiva de las proposiciones, realizando en este acto únicamente
la evaluación cuantitativa de las propuestas. No se podrán anexar documentos o hacer
correcciones a las propuestas presentadas.

8.5 . En el acto de apertura de propuestas técnicas, el servidor público que presida la licitación,
dará a conocer el número de los renglones por las que concursa cada licitante, asimismo, en la
apertura de las propuestas económicas dará lectura al número total de las propuestas y al
importe total de éstas.

8.6 . Terminada la etapa técnica, se procederá a la etapa económica, en la que solamente
participarán los proveedores cuyas proposiciones técnicas hayan sido aceptadas.

Hecho lo anterior, la comisión de licitación abrirá los sobres que contengan las proposiciones
económicas respectivas, procediéndose aI a evaluación cuantitativo de los documentos que la
integran, a la lectura de su importe y a la elaboración de los cuadros comparativos. Se evaluarán
las proposiciones económicas de conformidad a los criterios señalados en las bases y en la
convocatoria respectiva.

El resultado de la presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas, se hará
constar en acta circunstanciada, en la que se precisen las proposiciones técnicas aceptadas,
asentando las razones para su valoración y quellas que fueron descalificadas, asentando kas
razones para su desechamiento, para que se emita el dictamen técnico correspondiente.

8.7 . Los miembros de la comisión rubricarán todas las proposiciones presentadas, quedando los
sobres bajo su custodia hasta la emisión de fallo; las ofertas recibidas deberán firmarse en las
partes correspondientes a las especificaciones, aspectos económicos, tiempos y lugares de
entrega cuando menos por dos proveedores designados por los concursantes.

En el acta referida, se harán constar las razones que llevaron a aceptar las proposiciones de
mérito y en su caso, aquellas por las que se desestimaron las demás.

8.8 . La revisión de las propuestas por la comisión de licitación será de forma cuantitativa de
conformidad con lo previsto en el artículo 43, fracción VII, de la Ley No. 539 de Adquisicio
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracl
Ignacio de la Llave. Al término de este evento se turnará a la Dirección de Planeacjón y
Desarrollo y Departamento de Tecnologías de la Información, como áreas evaluado[as de
las especificaciones técnicas de los bienes a adquirir, motivo de esta licitación, el ó los exped
con las propuestas técnicas de los licitantes que no se descalificaron, quien será la responsable

de
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de realizar la evaluación cualitativa de las propuestas técnicas y de la emisión del dictamen técnico
respectivo; emitido éste, la comisión de licitación procederá a formular el dictamen técnico-
económico y fallo correspondiente.

8.9. Se procederá al cierre del acta, misma que firmará la comisión de licitación y los licitantes
asistentes que sean designados, junto con las proposiciones técnicas y económicas presentadas.
La omisión de firma por parte de alguno de ellos no invalidará su contenido.

En caso de que algún licitante se rehúse a firmar, se hará constar su negativa, pudiendo expresar
las razones que tuviere para ello.

PUNTO 9: DE LA ELABORACIÓN DEL DICTAMEN.

9.1. La comisión de licitación de Servicios de Salud de Veracruz, con base en el análisis comparativo
de las propuestas (técnicas y económicas) y en su propio presupuesto, elaborará el Dictamen
técnico-económico, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 fracción IV, de la Ley
No. 539 de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el que se harán constar las propuestas
admitidas y las no aceptadas; asimismo expresará cuál de los participantes reúne las mejores
condiciones en cuanto a calidad, precio, financiamiento, oportunidad, tiempo de entrega,
servicios y demás circunstancias favorables para Servicios de Salud de Veracruz, indicando
también las razones y causas por las que en su caso se descalifique a alguno(s) de los licitantes.

9.2 . De conformidad al artículo 39 fracción XVIII, de la Ley No. 539 de Adquisiciones,
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, se debe considerar la preferencia, respecto de bienes o servicios, de
tecnología y calidad superiores a las mínimas requeridas, aun cuando exista un diferencial no
mayor al diez por ciento entre la oferta de menor calidad y la cotización inmediata inferior
calificada, siempre que con ello no se rebase la disponibilidad presupuestal

9.3 . El Dictamen técnico-económico se hará por escrito y contendrá los puntos resolutivos,
expresando de manera resumida a favor de quien o quienes se debe pronunciar el Fallo para
celebrar el o los contratos de la presente licitación.

9.4 . Ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases, así como las proposiciones
presentadas por los concursantes podrá ser negociada.

PUNTO 10: DE LA DESCALIFICACIÓN DE PARTICIPANTES.

10.1. Se descalificará a los participantes que incurran en alguno(s) de los siguientes supuq

1. No firmen de manera autógrafa todas y cada una de las hojas que integran las
técnicas y económicas, respectivamente, incluyendo los sobres que las conten

2. Presenten en un solo sobre las propuestas técnica y económica;
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3. Presenten cualquier tipo de información económica en la propuesta técnica y viceversa;

4. Incumplan con los requisitos, información, anexos o documentos requeridos en las bases;

5. Cuando se compruebe que algún proveedor ha acordado con otro u otros a elevar los
precios de los bienes.

10.2 . Queda prohibido a los licitantes concertar posturas entre sí, de conformidad con lo que
establece el artículo 46 de la Ley Número 539 de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración
y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que a la letra
dice : "Queda prohibido a los licitantes concertar posturas entre sí. Los Órganos de
Control Interno de los entes públicos vigilarán el cumplimiento de las disposiciones
de la Ley Federal de Competencia Económica y pondrán en conocimiento de la
Comisión Federal de Competencia toda posible irregularidad; vigilarán, asimismo la
Ley Federal de Metrología y Normalización, específicamente en lo relativo a Normas
Oficiales Mexicanas o Normas Mexicanas'’.

De igual forma, se desecharán las proposiciones de los licitantes que entre sí se otorguen y/o
reciban cartas de apoyo que presenten para este procedimiento de licitación.

Asimismo, no podrán entablar cualquier contacto con los miembros de la comisión de la
presente licitación, para tratar cualquier aspecto relativo a la evaluación de sus propuestas, en
el periodo comprendido entre la junta de aclaraciones al día de la notificación del Fallo
correspondiente. La violación a lo anterior, dará motivo a su descalificación.

PUNTO 11: NOTIFICACIÓN DEL FALLO.

11.1 . Elaborado el dictamen correspondiente, se notificará el Fallo de la licitación a más tardar
el día 29 de noviembre del 2023, a las 12:OO horas en la Subdirección de Recursos
Materiales sito en Soconuseo No. 31, colonia Aguacatal, C.P. 91130, de esta Ciudad de Xalapa,
Veracruz

Al acto de la notificación dbl fallo, se invitará a un representante del área usuaria, un
representante del área e+aluadora y un representante de la Dirección Jurídica.

11.2 . E1 Fa110 de 1a licitaciónl se dará a conocer como lo establecen los artículos 44, 48 y 51 de
la Ley No. 539, notificándÓse a los participantes por escrito con acuse de recibido; asimismo,
estará disponible en el Depdrtamento de Adquisiciones de Servicios de Salud de Veracruz, sito
en Soconusco No. 31, colonIa Aguacatal, c.p. 91130, de esta Ciudad de Xalapa, Veracruz.

11.3 Servicios de Salud de Veracruz, una vez desahogado el fallo y previo a la notificación
Fallo y suscripción del contñato, en términos de la Ley de Adquisiciones y demás disposi'
aplicables, solicitará a la Subsecretaria de Administración y Finanzas, la revisión del cumpliÓiento
de las disposiciones aplicables, los procedimientos administrativos pertinentes y I'

administrativos celebrados del presente proceso para su autorización.

les

actos

Al efecto, la Secretaría de Fjnanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la
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emitirá el Dictamen relativ¿, debidamente fundado y motivado, aprobando dicha solicitud para
proceder a la firma del contfato o contratos.

Lo anterior, de conformidad,a lo establecido por el artículo 31 de los Lineamientos Generales de
Austeridad y Contención del Gasto para el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz y Fe de erratas
al acuerdo que modifica los prtículos 25 y 31 y acuerdo que modifica los artículos 31 y 32 primer
párrafo de dichos lineamientos.

PUNTO 12: SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.

12.1 . El proveedor que resulte adjudicado deberá sujetarse a las condiciones que se mencionen
en el contrato derivado de lá licitación.

La formalización del(os) contrato(s) dentro de los cinco días posteriores a 1a emisión de1
fallo, para el licitante o licitantes que resulte(n) adjudicado(s), deberá(n) comparecer ante la
titular del Departamento de Adquisiciones para suscribir el contrato correspondiente, en horario
de 09:OO a 14:OO horas, sito en Soconusco No. 31, colonia Aguacatal, C.P. 91130, en esta
ciudad de Xalapa, Veracruz.

En caso de no presentarse en el término señalado, se procederá a celebrarlo con el licitante que
haya ocupado la segunda mejor opción, siempre que la diferencia en precio, con respecto a la
proposición que inicialmenté hubiera resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento, en
cuyo caso se iniciará otro procedimiento de licitación, en términos del artículo 63 de la Ley Número
539, que rige este proceso.

Para suscribir el acuerdo de voluntades correspondiente, el o (Ios) proveedores2
adjudicado(s) deberá(n) enviar a más tardar al siguiente día hábil a la notificación del fallo, los
documentos digitalizados que se mencionan a continuación al correo electrónico

ver.aol).mx, con la finalidad de elaborar el contrato, debiendo exhibir al
momento de la suscripción del mismo, fotocopia legible y original o copias certificadas para su
cotejo de:

1. Identificación oficial Jigente con fotografía del licitante o de su representante legal.

2. Acta constitutiva de la empresa con inscripción en el Registro Público de la Propiedad y
Comercio, en su caso las modificaciones a la misma y poder notarial del representante
legal, en caso de que el licitante sea persona moral, debidamente inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y el comercio.

3. Acta de nacimiento y :URP, si el licitante es persona física.

4. Constancia de Situación Fiscal.

5. Comprobante de domicilio del licitante. (recibo de luz, agua o teléfono con una an
no mayor de 2 mesest

áüedad

6. Registro vigente del padrón de proveedores de SEFIPLJ\N.
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7. Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales por Contribuciones Estatales emitida
por la Dirección General de Recaudación de la SEFIPLAN, que deberá tener como máximo
30 días de haber sido expedida, sin la cual no será posible la celebración del Contrato, en
observancia del artículo 9 Bis del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave

Tratándose de Licitantes que tengan su domicilio fiscal fuera del estado, deberán
comprometerse a presentar la Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales por
Contribuciones Estatales en la cual se plasme que se encuentra debidamente inscrito y no
causa obligaciones fiscales en materia estatal en el Registro Estatal de Contribuyentes que
controla la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz,
emitida por la Dirección General de Recaudación.

8. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales positiva emitidas por el Servicio de
Administración Tributaria respecto de impuestos federales (con un máximo de 30 días de
haber sido expedida).

En caso de no presentar la documentación completa y en tiempo, se cancelará el contrato
correspondiente, elaborando el acta circunstanciada para tal efecto y comunicando a la comisión
de licitación; en ese caso, se procederá a celebrarlo con el licitante que haya ocupado la segunda
mejor opción, siempre que la diferencia en precio, con respecto a la proposición que inicialmente
hubiere resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento, de conformidad con el artículo 63
de la Ley número 539 de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes
Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

El contrato lo firmará el Director Administrativo de Servicios de Salud de Veracruz y el licitante
que resulte adjudicado o su representante legal; de no comparecer, sé hará acreedor a las
sanciones estipuladas en los artículos 73, 74 y 75 de la Ley No. 539 de Adquisiciones,
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

,3 . Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato
correspondiente, la calidad de los bienes, el pago de daños y perjuicios ocasionados por su
incumplimiento, el pago de las penas convencionales y todas las obligaciones pactadas, el
licitante que resulte adjudicado deberá entregar dentro de los diez días hábiles posteriores
a la firma del contrato, póliza de fianza expedida con cargo a cualquier Institución Mexicana
legalmente autorizada para tales efectos, a favor de la Secretaría de Finanzas y Planeación del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por el importe del 10% (diez por ciento), del monto
máximo total del contrato, sin incluir el impuesto al valor agregado (I.V.A.), conforme al Anexo
No. 14. El incumplimiento en la entrega de la póliza dentro del plazo establecid
causa de rescisión del contrato.

Para este efecto, la compañía afianzadora deberá aceptar expresamente cumplir
siguientes requisitos:

c6n los

12.3.1. La fianza deberá estar vigente por 12 meses contados a partir de su emisión y la
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garantía de vicios ocultos que cubre la fianza estará en vigor por un periodo de 12
meses o especificar por partida presupuestal, a partir de la fecha en que Servicios
de Salud de Veracruz, reciba de conformidad, la totalidad de los bienes descritos
en el anexo técnico de las presentes bases y en el contrato respectivo; para el caso
del renglón 49, la vigencia será de 12 meses con una extensión de licencia por 12
meses

12•3•2• Deberá aceptar expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido
en Ios artículos 178, 282 y 283, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

12-3-3- Se deberá comprometer a pagar hasta la cantidad importe total de la fianza, en caso
de que su fiado no justifique plenamente y a satisfacción de Servicios de Salud de
Veracruz el cumplimiento del contrato.

12.3.4. La fianza solamente podrá cancelarse mediante autorización escrita de la Secretaria de
Finanzas y Planeación.

12.4 El pago de los bienes se hará en un plazo de 30 días naturales contados a partir de la
entrega total de los bienes y recibida la (s) factura (s) debidamente requisitada (s) selladas y
firmadas por la Dirección de Planeación y Desarrollo.

Dicho pago se hará en moneda nacional, mediante transferencia electrónica, por parte de la
Subdirección de Recursos Financieros de Servicios de Salud de Veracruz, ubicada en Soconusco
No. 31, colonia Aguacatal, C.P. 91130, de esta ciudad de Xalapa;

Datos de facturación :

A nombre de:
Domicilio fis
cal
R.F.C

Servicios de Salud de Veracruz

Soconusco no. 31, colonia Aguacatal, C.P. 91130, Xalapa, Veracruz

SSv-970307-2Q5

Para el trámite de pago deberán entregar factura con archivo XML, cuyo contenido debe
considerar los rubros requeridos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los
requisitos fiscales señalados en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación aplicable
en los Estados Unidos Mexicanos: lote, número de renglón, clave, descripción de los bienes,
presentación, cantidad, unidad de medida, marca/laboratorio, precio unitario y precio total; así
como el número de contrato y del procedimiento licitatorio, que ampara los mismos..

12.5 Dentro de su presupuesto aprobado y disponible, Servicios de Salud de Vera
su responsabilidad y por razones fundadas, podrá pactar la ampliación mediante #aendu
del contrato formalizado, siempre y cuando no represente más del veinte por #iento d
monto total de la partida que se amplíe y que el proveedor sostenga en la ampliaciód el precio
pactado originalmente. Las ampliaciones se harán dentro de los seis meses posteÑores a la
firma del contrato, de acuerdo a lo previsto por el artículo 65 de la Ley númer K539 dg
Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebll e
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Veracruz de Ignacio de la Llave.

12.6. Tratándose de incumplimiento del contrato, Servicios de Salud de Veracruz podrá optar
por demandar su cumplimiento o la rescisión y el resarcimiento de daños y perjuicios.

Con fundamento en los artículos 79, 80 y 81 de la Ley de la materia, Servicios de Salud de
Veracruz podrá rescindir administrativamente el contrato, en caso de incumplimiento de las
obligaciones a cargo del proveedor adjudicado, así como revocarlos anticipadamente cuando
concurran razones de interés público.

PUNTO 13: DE LA DECLARACIÓN DEL CONCURSO DESIERTO.

13.1. Servicios de Salud de Veracruz, a través de la Dirección Administrativa y apegándose al
artículo 47 de la Ley número 539 de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, podrá declarar
desierto el procedimiento de contratación cuando:

I. No haya licitantes;

II. Se acredite de manera fehaciente, que los precios de mercado son inferiores
a las mejores ofertas recibidas;

III. Los licitantes incumplan con los requisitos previos establecidos en la
convocatoria y en las bases respectivas;

IV. No lo permita el presupuesto;

V. Los montos de las ofertas económicas excedan Io autorizado; y

VI. Se presente caso fortuito o fuerza mayor.

13.2 Declarada desierta la licitación, se procederá a lo establecido en el artículo 53 de la Ley No.
539 de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que a la letra dice:

.."Artículo 53. Si la licitación pública se declarase desierta con base en las fracciones I,
II, III y V del artículo 47 de esta Ley, se mandará a publicar otra convocatoria en los
mismos términos de la primera.

Si la segunda convocatoria se declara desierta, se procederá a la adjudicación directa.

En caso de que una licitación sea declarada parcialmente desierta, respecto a
varias partidas no adjudicadas, se estará a los montos establecidos en esta Ley

En caso de que una licitación sea declarada parcialmente desierta, respecto a una o varias pa
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no adjudicadas, se estará a los montos establecidos en esta Ley.

PUNTO 14: DE LA CANCELACIÓN, REDUCCIÓN O INCREMENTO DE LAS PARTIDAS EN
CONCURSO .

14.1 Cuando concurran razones de interés público de caso fortuito o de fuerza mayor, Servicios
de Salud de Veracruz, podrá proceder a la cancelación del concurso o la reducción de la
cantidad estimada solicitada de la partida en concurso, en cualquier etapa de esta
licitación, haciéndolo del conocimiento de los participantes en forma oportuna sin
responsabilidad para el organismo.

PUNTO 15: INFRACCIONES.

15.1. Los proveedores y licitantes, se conducirán de conformidad con la buena fe y prudencia
debida, con base en lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley NO 539 de Adquisiciones,
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave. Se considerarán infracciones las siguientes:

I. Proporcionar al ente público información falsa o documentación alterada;

II. Incumplir con los términos del contrato;

III. Lesionar el interés público o la economía de los entes públicos;

IV. Declararse en quiebra una vez formalizado el contrato;

V. Realizar prácticas desleales para con el ente público o demás licitantes;

VI. Injustificadamente y por causas que le sean imputables, no formalicen el
contrato adjudicado por los convocantes;

VII. No sostener sus proposiciones técnicas y económicas presentadas
en la licitación; y

VIII. Las demás previstas por la ley o en otros ordenamientos aplicables.

PUNTO 16: DE LAS SANCIONES.

16.1. Las sanciones que se aplicarán con motivo del incumplimiento de las obligaciones derivadas
de la convocatoria, bases, y contrato respectivo de la presente licitación pública nacional,
serán las estipuladas en los artículos 73, 74 y 75 de la Ley Número 539 de Adquisiciones,
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Ven
Ignacio de la Llave, los cuales establecen:

u Artículo 73. A los proveedores o licitantes que infrinjan esta Ley se les aplicarán
sanciones siguientes :
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1.
11 .

Multa de cien a mil UMAS; y
Prohibición para participar en los procesos de licitación durante dos años."

"Artículo 74- Al proveedor que, en forma reiterada, infrinja las disposiciones de esta Ley,
se le cancelará su registro de manera definitiva en el padrón de proveedores, haciéndolo
del conocimiento de los demás entes públicos y debiéndose incorporar dicha información
a la plataforma digital nacional en el sistema correspondiente".

" Artículo 75. Las sanciones de prohibición general o cancelación definitiva serán sin
perjuicio de las económicas que procedan."

Así como las demás previstas por la Ley que las regula o en otros ordenamientos aplicables.

16.2. Con fundamento en los artículo 62 de la Ley Número 539 de Adquisiciones,
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, se aplicarán penas convencionales por mora y por incumplimiento total
o parcial al o los participantes adjudicados en los siguientes supuestos:

I . Cuando el participante ganador una vez celebrado el contrato, se atrase en la entrega de los
bienes se aplicará una pena convencional consistente en el importe correspondiente al cinco al
millar del monto total de los bienes no entregados en el tiempo establecido, por cada día
natural de atraso, el cual será deducido directamente del importe total a pagar. La suma de
dichas penas convencionales no deberá de exceder del monto de la fianza de cumplimiento del
contrato. En tal supuesto, se iniciará el proceso de rescisión del contrato y se hará efectiva la
garantía de cumplimiento del mismo.

El pago quedará condicionado proporcionalmente al descuento que se aplique al licitante
adjudicado, por concepto de pena convencional; en el supuesto que sea rescindido el contrato,
no procederá el cobro de dicha penalización, ni la contabilización de la misma para hacer efectiva
la garantía de cumplimiento.

II . Se hará efectiva la fianza de cumplimiento, cuando el licitante incurra en incumplimiento parcial
o total en la entrega de los bienes conforme a las condiciones pactadas en el contrato.

PUNTO 17: DEL RECURSO DE REVOCACIÓN.

17.1. Se hace del conocimiento de los participantes que los actos o resoluciones definitivos
dictados dentro del procedimiento de contratación, podrán ser impugnados por el proveedor
agraviado mediante recurso de revocación, mismo que se hará valer por escrito ante el
Órgano Interno de Control. El término para interponer el recurso será de cinco días hábiles a
partir del día siguiente a aquel en que surta sus efectos la notificación de los a'
resoluciones, el cual se substanciará conforme a lo estipulado en las leyes aplicables, d'
a lo dispuesto en los artículos 82, 83 y 84 de la Ley número 539 de Adq/isiciones,
Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de VI
Ignacio de la Llave y en apego a lo dispuesto en el título cuarto del Código de Procl
Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
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PUNTO 18: DE LAS MODIFICACIONES A LAS BASES.

18.1 La comisión de licitación, podrá modificar el contenido de estas bases durante la celebración
de la Junta de Aclaraciones, debiendo dar aviso de las modificaciones a los participantes. Para
aquellos que no acudan a la Junta de Aclaraciones, dichas modificaciones podrán ser consultadas
a través de la página https://www.ssaver.gob.mx/adquisiciones/licitaeiones-2023/.
Cualquier modificación a las bases de la licitación derivada de la junta de aclaraciones, será
considerada como parte de aquellas.

ATENTAMENTE
Xabpa-Enríquez, Veracruz, a 07 de noviembre del 2023

db SISNIEGA FERNÁNDEZJORGE EDU
ÍTRATIVO DE SERVICIOS DEDR ADMI

SALUD DE VERACRUZ
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No. LPN-I03TOOOOO-032-2023
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A CABO
LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO,

PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ.
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cartulina de 171 GRS., con doblez al
centro Dara exDansión 23.5 x 29.5
Folder tamaño oficio color crema, 34.
24.8 x 3.5 cm 12 KG
Lapicero/Boligrafo tinta color azul, pul
ultrafino 0.7 MM
Panel opalina T/Carta
Ua JO alinab
Papel Bond alta blancura tamaño carta

Papel Bond alta blancura tamaño oficio

Pasta P/Eng. T/Carta Plástico
Sobre Manila media carta
Sobre Manila t/Docto 16x20
Sobre Manila t/Oficio 11 1/2 x 14 1/2

Tarieta Blanca 5 X 8
Separador de 5 DIV Index, color surtido,
tamaño carta
Separador del 1 al 15 t/carta, pestaña
de colores
Arillos metálicos dobles para engargolar
de 5/16
Arillos Metalicos dobles para engargolar
de 7/16
Sobre blanco para CD
Minibanderitas .99 X 4.3 CM; 5 colores
surtidos
Rollo de papel para plotter kronaline de
.61 X 50
Rollo de papel para plotter kronaline de
.91 X 50
Paquete de 100 hoias doble carta
Espiral plástico 7 MM
EsDiral plástico 25 MM
Espiral plástico 33 MM
EsDiral DláStiCO 50 MM
Disco Duro Externo USB. 5 TB
Tóner para impresora modelo M180NW,
204A-CF510A Negro
Tóner para impresora modelo M180NW,
204A-CF5111A Cian
Tóner para impresora modelo M180NW,
204A-CF5112A Amarillo
Tóner para impresora modelo M180NW,
204A-CF513A Magenta
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Tóner para impresora modelo M607
DN37A-CF237A Negro
Tóner para impresora modelo M501 87a-
CF287A Negro
Cartucho para impresora 200 Mobile
62XL (C2P05AL) Negro
Cartucho para impresora 200 Mobile
62XL (C2P07AL) Tricolor
Tóner para impresora modelo M182NW
215A-W2310A Negro
Tóner para impresora modelo M182NW
215A-W2311A Cian
Tóner para impresora modelo M182NW
215A-W2321A Amarillo
Tóner para impresora modelo M182NW
215A-W2313A Magenta
Cartucho para Plotter T83036 IN 728-
F9J64A Negro
Cartucho para Plotter T830361N 728-
F9J63A Cian
Cartucho para Plotter T830361N 728-
F9J61A Yellow
Cartucho para Plotter T830361N 728-
F9J62A Magenta
Tóner para doble carta modelo Jet T120
711-CZ129A Negro
Tóner para doble carta modelo Jet T120
711-CZ130A Cian
Tóner para doble carta modelo Jet T120
711-CZ132A Amarillo
Tóner para doble carta modelo Jet T120
711-CZ131A Magenta
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Timbre Inalambrico
Sistema Integral de infraestructura de
tecnologías de la información y de la
comunicación para la operación del
expediente clínico electrónico de los
Servicios de Salud de Veracruz
Tableta de Alto Rendimiento
Adobe Creative Cloud
Autodesk Colección de Arquitectura,
Ingenieria y Construcción
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ANEXO N° 1 

PROPUESTA TÉCNICA 
 

No. LPN-103T00000-032-2023 
ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A CABO LAS ACTIVIDADES Y 

PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO, PERTENECIENTE A 

SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 
 

El que suscribe__, representante legal de la empresa “_____”, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que 
los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades 

suficientes para suscribir la propuesta concerniente a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LPN-103T00000-
032-2023, ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A CABO LAS ACTIVIDADES Y 

PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO, PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD 
DE VERACRUZ. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

Nota: El presente formato deberá ser producido por cada participante, debiendo respetar su contenido, 

en papel membretado de la empresa Licitante. 
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ANEXO N°  2  
 

PROPUESTA TÉCNICA 
 

No. LPN-103T00000-032-2023 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A CABO LAS ACTIVIDADES Y 

PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO, PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE 

VERACRUZ. 

NOMBRE Y/O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR, DIRECCIÓN Y TELÉFONO FIJO 
 

  

 

NÚMERO DE 

RENGLÓN  

 

 

CLAVE   

 

DESCRIPCIÓN  

 

MARCA 

 

MODELO 

 

CANTIDAD 

      

      

      

      

 TOTAL DE RENGLONES 

COTIZADOS    (  ) 

    

FECHA: ___________________________ 

 

 

___________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 

 

NOTA: El presente formato deberá ser reproducido en papel membretado de la empresa licitante cuantas veces 

sea necesario respetando su contenido. (Incluye de encabezado a pie de página considerando los recuadros de 

firmas).
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ANEXO N° 3 
 

PROPUESTA TÉCNICA 
 

No. LPN-103T00000-032-2023 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A CABO 

LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO, 

PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 

 

 

FECHA: _________ 
 

 

LIC. JORGE EDUARDO SISNIEGA FERNÁNDEZ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ  

P R E S E N T E 
 

 

 

 

El que suscribe, representante legal de (razón social o nombre del participante), por 

este conducto me permito manifestar bajo protesta de decir verdad, que conozco y 

acepto los procedimientos establecidos en la Ley 539 de Adquisiciones, Arrendamientos, 

Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, así mismo, que conozco las bases y acepto a nombre de mi representada, todas 

y cada una de las condiciones establecidas en ellas y en los anexos que forman parte 

integral de las mismas. 
 

 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

(NOMBRE Y FIRMA)  

REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 
 

NOTA: Este formato deberá ser presentado en papel membretado de la 

participante. 
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ANEXO N° 4 
 

PROPUESTA TÉCNICA 
 

No. LPN-103T00000-032-2023 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA 

LLEVAR A CABO LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO, PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 

 

 

FECHA: _________ 
 

 

 

LIC. JORGE EDUARDO SISNIEGA FERNÁNDEZ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

P R E S E N T E 
 
 
 
 

En atención a la Licitación Pública Nacional Número LPN-103T00000-032-2023, 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A 

CABO LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO, PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ y  en 

cumplimiento a las bases establecidas para participar en este concurso, manifiesto a usted, 

bajo protesta de decir verdad que la empresa (razón social o nombre del 

participante), no se encuentra en ninguno de los supuestos que establece el artículo 45 de 

la Ley Número 539 de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de 

Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, como impedimentos para 

celebrar pedidos o contratos. 

 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

(NOMBRE Y FIRMA)  

REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 

NOTA: Este formato deberá ser presentado en papel membretado de la 

participante. 
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ANEXO N° 5 

PROPUESTA TÉCNICA 
 

No. LPN-103T00000-032-2023 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A CABO 

LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO, 

PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 
 

 

 

LIC. JORGE EDUARDO SISNIEGA FERNÁNDEZ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

P R E S E N T E 

 

 

Por medio del presente y en carácter de representante legal de la empresa (razón  social  o  

nombre  del  participante)  me  comprometo  bajo  protesta de decir verdad, que en caso de 

resultar adjudicado en la Licitación Pública Nacional Número LPN-103T00000-032-2023, 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A CABO 

LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO, 

PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, se contaran con una garantía en 

contra cualquier defecto de fabricación, composición, o vicios ocultos por el periodo establecido en 

cada una de las fichas técnicas, contados a partir de entrega total de los bienes y/o la instalación, 

puesta en marcha de aquellos equipos que así lo ameriten. 

 

la recepción, instalación, puesta en marcha y capacitación al personal de los bienes y  en caso de 

hacer efectiva esta garantía, me comprometo a realizar la reposición de los bienes por defectos de 

fabricación, composición, vicios ocultos o incumplimiento de especificaciones originalmente 

convenidas, en un plazo no mayor de ocho días hábiles posteriores a la notificación por 

escrito que le haga la convocante a través de la Subdirección de Recursos Materiales de 

acuerdo al reporte de la Dirección de Planeación y Desarrollo, de conformidad con el punto 

7.2.9 de las bases de la presente licitación. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 
 
  
 

NOMBRE Y FIRMA  

REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 
 

NOTA: ESTE FORMATO DEBERÁ SER PRESENTADO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA 

PARTICIPANTE. 
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ANEXO N° 6 

 

PROPUESTA TÉCNICA 
 

No. LPN-103T00000-032-2023 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A 

CABO LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO, PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 

 

 

LIC. JORGE EDUARDO SISNIEGA FERNÁNDEZ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

P R E S E N T E 

     

 

El que suscribe, C. __________________________________, representante legal de la 

empresa _____________________________________,manifiesto bajo protesta de 

decir verdad que me abstendré de llevar a cabo conductas para con mi representada o 

a través de interpósita persona, que puedan hacer que los funcionarios encargados de la 

Licitación Pública Nacional Número LPN-103T00000-032-2023, RELATIVA A LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A CABO LAS 

ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO, 

PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, induzcan o alteren las 

evaluaciones de sus propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que 

otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA  

REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 
 

NOTA: Este formato deberá ser presentado en papel membretado de la 

participante.
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 ANEXO N° 7 

PROPUESTA TÉCNICA 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO No. LPN-103T00000-032-2023 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A CABO 

LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO, 

PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 

 

 

 

LIC. JORGE EDUARDO SISNIEGA FERNÁNDEZ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

P R E S E N T E 

 

 

Por medio del presente y en carácter de representante legal de la empresa (razón social o 

nombre del participante) me comprometo, bajo protesta de decir verdad, que en caso de 

resultar adjudicado en la Licitación Pública Nacional Número LPN-103T00000-032-

2023, relativa a la ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A 

CABO LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO, PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, realizaré la 

entrega total de los bienes y/o la instalación, puesta en marcha de aquellos equipos 

que así lo ameriten; Libre a Piso de los materiales y útiles de oficina, materiales y útiles 

consumibles para el procesamiento de equipos y bienes informáticos, refacciones y 

accesorios menores de maquinaria y otros equipos, bienes informáticos y software para llevar 

a cabo las actividades y proyectos de la Dirección de Planeación y Desarrollo, en las unidades 

aplicativas indicadas en el punto 1.5, previa coordinación con la Dirección de Planeación y 

Desarrollo. 

 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA  

REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 

NOTA: Este formato deberá ser presentado en papel membretado de la 

participante. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

2023: 200 años de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuna del Heroico Colegio Militar 

1823-2023 

  
 

Página 138 | 149   
 

ANEXO N° 8 

 

PROPUESTA TÉCNICA 
 

No. LPN-103T00000-032-2023 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A CABO 

LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO, 

PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 

 
 

 

LIC. JORGE EDUARDO SISNIEGA FERNÁNDEZ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

P R E S E N T E 

 

Por medio del presente hago de su conocimiento que los gastos de traslado, aseguramiento, 

maniobra de carga y descarga de los bienes correrán por mi cuenta, así como todos los costos 

que se eroguen en la participación y en la preparación de mis propuestas en relación a la 

Licitación Pública Nacional Número LPN-103T00000-032-2023, RELATIVA A LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A CABO LAS 

ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO, 

PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, liberando a Servicios de Salud 

de Veracruz de la obligación de reintegrarlos, cualquiera que sea el resultado de la licitación. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA  

REPRESENTANTE LEGAL 
 

 

 

 

 

NOTA: Este formato deberá ser presentado en papel membretado de la 

participante
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ANEXO N° 09 

SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

PROPOSICIÓN TÉCNICA 

LPN-103T00000-032-2023 

RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR 

A CABO LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO, PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 

 

Xalapa-Enríquez, Veracruz a __ de ________ de 2023 

 

LIC. JORGE EDUARDO SISNIEGA FERNÁNDEZ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

P R E S E N T E 

 

En relación a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LPN-103T00000-032-2023 

RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A 

CABO LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO, PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ y en 

cumplimiento al artículo 25 fracciones III, IV y V de la Ley Número 539 de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave… (Continuar el texto según el caso): 

 

Persona física:  

…el que suscribe (nombre completo) ______ me permito manifestar que no desempeño 

empleo, cargo o comisión en el Servicio Público o, en su caso, que, a pesar de desempeñarlo, 

con la formalización del contrato correspondiente no se genera un conflicto de interés. 

 

Persona moral:  

…el que suscribe (nombre completo) ____ Representante Legal de la Empresa (persona moral) 

____ y los Socios o Accionistas (detallar nombres) ____ que ejercen control sobre la Sociedad, 

me permito manifestar que no desempeñamos empleo, cargo o comisión en el Servicio Público 

o, en su caso, que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente 

no se genera un conflicto de interés. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

(NOMBRE Y FIRMA) 

REPRESENTANTE LEGAL 
 

NOTA: El presente formato deberá ser reproducido en papel membretado de la empresa licitante. 
(original) 
 

C.c.p. M.A. Enma Patricia García Rodríguez.- Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Salud 
y en el O.P.D. Servicios de Salud de Veracruz.- Xalapeños Ilustres No. 3, Centro, C.P. 91000, Xalapa, 
Veracruz, Teléfono (228) 141 1700, Extensión 3112 y 3117.- Para su conocimiento.- Presente. 
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ANEXO N° 10 

 
PROPUESTA TÉCNICA 

 

No. LPN-103T00000-032-2023 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A CABO 

LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO, 

PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 

 

 

FECHA: _________ 
 

 

LIC. JORGE EDUARDO SISNIEGA FERNÁNDEZ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

P R E S E N T E 
 
 

En relación a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LPN-103T00000-032-2023 

RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A 

CABO LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO, PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, manifiesto 

bajo protesta de decir verdad que sostendré los precios aún en caso de errores 

aritméticos y de otra naturaleza, a partir de la presentación y apertura de propuestas 

técnicas, durante la vigencia del contrato y ampliación del mismo si existiera y me obligo 

a mantener en estricta confidencialidad toda la información derivada de la presente 

licitación. 
 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 
 
 

(NOMBRE Y FIRMA)  

REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 

NOTA: Este formato deberá ser presentado en papel membretado de la participante. 
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ANEXO N° 11 
 

PROPUESTA ECONÓMICA 

No. LPN-103T00000-032-2023 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A 

CABO LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO, PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 

 
 

NOMBRE Y/O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR, DIRECCIÓN Y TELÉFONO 
 

FECHA: ___________ 
 

 

 

NÚMERO 

DE LOTE  

 

 

NÚMERO 

DE 

RENGLÓN  

 

DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD  

OFERTADA 

PRECIO 

UNITARIO 

IMPORTE 

TOTAL 

OFERTADO  

       

      

      

      

      

      

      

    SUMA  

   

 

 

 

 

 SUBTOTAL  

    I.V.A.  

    TOTAL  

 
 

 

NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 

  

NOTA: El presente formato deberá ser reproducido en papel membretado de la empresa licitante cuantas 

veces sea necesario respetando su contenido. (Incluye de encabezado a pie de página considerando los 

recuadros de firmas). 
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ANEXO N° 12 
 

 

PROPUESTA ECONÓMICA 

No. LPN-103T00000-032-2023 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A 

CABO LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO, PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 
 

 

FECHA: ___________ 

 

LIC. JORGE EDUARDO SISNIEGA FERNÁNDEZ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

P R E S E N T E 
 

 

En atención a la Licitación Pública Nacional Número LPN-103T00000-032-2023, 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A 

CABO LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO, PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, me permito 

asentar bajo protesta de decir verdad, las siguientes condiciones económicas de venta: 

 

A. La forma de entrega de los bienes. (describir). 

B. El lugar de entrega de los bienes. (describir). 

C. El tiempo de entrega de los bienes e instalación de aquellos que lo 

ameriten. (describir). 

D. La forma de pago. (describir).  

E. El plazo de sostenimiento de los precios. (describir). 

F. De   ser   el   caso, todas   aquellas   condiciones   que   beneficien   

a Servicios   de   Salud   de   Veracruz, las   que   serán   tomadas   en 

consideración en la evaluación correspondiente. (describir si es el caso). 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 

NOMBRE Y FIRMA  

REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
NOTA: Este formato deberá ser presentado en papel membretado de la 

participante. 
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ANEXO N° 13 

PROPUESTA ECONÓMICA 

No. LPN-103T00000-032-2023 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR 

A CABO LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO, PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 

 

FECHA:_______ 
 

 

LIC. JORGE EDUARDO SISNIEGA FERNÁNDEZ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO  

SERVICIOS DE SALUD DE   VERACRUZ  

P R E S E N T E 
 

 

Por este conducto le manifiesto a usted bajo protesta de decir verdad, mi 

consentimiento para que en caso de resultar adjudicado en  Licitación Pública 

Nacional Número LPN-103T00000-032-2023, RELATIVA A LA ADQUISICIÓN 

DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A CABO LAS ACTIVIDADES Y 

PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO, 

PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, se proceda a efectuar 

los pagos correspondientes a través de transferencias bancarias de conformidad a los 

datos siguientes: 
 

1. Nombre del titular de la cuenta: 

2. Banco: 

3. Número de cuenta  

4. Sucursal: 

5. Población: 

6. Nombre de la persona que autoriza: (a) 

7. Puesto o cargo en la empresa: 

8. Fecha de autorización: 
9. CLABE interbancaria (18 dígitos) 

 

NOTA:  DEBERÁN ACTUALIZAR SU NÚMERO DE CUENTA ANTE LA SECRETARIA 
DE FINANZAS Y PLANEACIÓN. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA  

REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
NOTA: Este formato deberá ser presentado en papel membretado de la participante. 
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ANEXO N° 14 

SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LPN-103T00000-032-2023 
RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A CABO 

LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO, 

PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 

 

 

TEXTO QUE CONTIENE LAS DISPOSICIONES QUE DEBERÁN INCLUIRSE EN LA PÓLIZA DE FIANZA 

SOLICITADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL NÚMERO LPN-103T00000-032-2023 RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES E 

INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A CABO LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO, PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD 

DE VERACRUZ. 

 

Por este conducto y con el carácter de representante legal de la empresa (razón social o 

nombre del participante) me permito manifestar a usted, bajo protesta de decir verdad, 

que, en caso de resultar adjudicado, me comprometo a presentar la fianza solicitada en el 

punto 12.3 de las presentes bases de acuerdo al siguiente texto: 

 

(Institución de fianzas) 

DENOMINACIÓN SOCIAL:  

DOMICILIO: (Anotar domicilio).  

AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: (Número de oficio y fecha).  

(Datos de la póliza)  

NÚMERO: (Número asignado por la institución de fianzas)  

MONTO AFIANZADO: (Con letra y número, sin incluir el I.V.A.)  

MONEDA: _____________________.  

FECHA DE EXPEDICIÓN: _____________________.  

BENEFICIARIO: La Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave.  

R.F.C.: SFP000520C28 

DOMICILIO: Avenida Xalapa número 301, colonia Unidad del Bosque Pensiones, C.P. 91017, 

Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

CORREO ELECTRÓNICO BENEFICIARIO: (Como medio electrónico por el cual se pueda enviar la 

fianza). 

CONTRATANTE: (Anotar la dependencia o entidad contratante).  

CORREO ELECTRÓNICO DE LA CONTRATANTE: (Como medio electrónico por el cual se pueda enviar 

la fianza).  

OBLIGACIÓN GARANTIZADA Y SU NATURALEZA: (Divisible o indivisible, de conformidad con lo 

estipulado en el contrato).  

 

Al ser Divisible, aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, 

en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción 

correspondiente al incumplimiento de la obligación principal.  
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Para garantizar por el fiado: (anotar el nombre del fiado ya sea persona física o moral), con R.F.C. 

(anotar R.F.C. de la persona física o moral fiada) y domicilio (anotar el domicilio consignado en el 

acto o contrato), el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato 

público número (anotar el número, tipo y descripción del contrato) de (anotar la fecha de 

celebración del contrato), celebrado entre el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

a través de la (anotar la denominación de la dependencia o entidad) y dicho fiado, cuyo objeto se 

hace consistir en (anotar el objeto del contrato), por el monto total de (anotar el monto del 

contrato), sin incluir el impuesto al valor agregado; asimismo y de no sustituirse la presente póliza 

de fianza, igualmente permanecerá para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes 

entregados y por la calidad de los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad 

en que hubiere incurrido el fiado atendiendo a todas las estipulaciones establecidas en el aludido 

contrato, y, en todo caso en sus respectivos convenios modificatorios. 

 

La institución de fianzas, a través de la presente póliza, expresamente acepta la obligación de 

garantizar y reconocer: a) En su forma y términos todas y cada una de las obligaciones establecidas 

a cargo del fiado con motivo del respectivo acto o contrato y convenios modificatorios respectivos;  

b) Las penas convencionales y demás accesorios legales en los propios términos pactados en el 

acto o contrato o establecidos en las disposiciones legales aplicables; c) Realizar el pago de la 

cantidad requerida y, en su caso, incluir la indemnización por mora que proceda de conformidad 

con el artículo 283 de la Ley de Instituciones; lo anterior, aun cuando la obligación se encuentre 

subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad competente, salvo que el fiado obtenga la 

suspensión de su ejecución ante la instancia correspondiente y la institución de fianzas lo 

comunique con las constancias respectivas a la beneficiaria para que se abstenga del cobro de la 

fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme; d) Que el coafianzamiento o yuxtaposición de 

garantías, no implica la novación de las obligaciones asumidas y, por tanto, subsiste la 

responsabilidad en la medida y condiciones en que la asumió en la póliza de fianza, e incluso en 

sus documentos modificatorios; e) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento a 

la o las obligaciones que garantice y conforme a los términos del acto o contrato y, continuará 

automáticamente en vigor, en caso de que la “Contratante” otorgue al fiado prórrogas, esperas, 

modificaciones, diferimientos o suspensiones para el cumplimiento de la o las obligaciones 

contractuales garantizadas, sin necesidad de solicitar endosos o el consentimiento de la institución 

de fianzas y, sin que tales supuestos, inclusive pudieran entenderse como la creación de una nueva 

obligación contractual. Asimismo la fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos 

los procedimientos administrativos, recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con 

origen de la obligación garantizada hasta que se pronuncie la resolución definitiva de autoridad o 

tribunal competente que haya causado ejecutoria; de esta forma la vigencia, no podrá acotarse en 

razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales, ni tampoco en tanto la 

beneficiaria tenga expeditas sus facultades para ejercerlas dentro del plazo a que se contrae el 

artículo 174 de la Ley de Instituciones;  f) Que para tener por cancelada la póliza y quede liberada 

de su obligación fiadora, necesariamente debe recibir por escrito el consentimiento expreso de la 

Secretaría a través de la Procuraduría, así como la fianza en vía de devolución; bajo el 

entendimiento que, de no actualizarse dicha formalidad, la póliza continuará vigente para todos los 

efectos legales; g) Para el caso de que la fianza se vuelva exigible, someterse a las formalidades 

de los procedimientos previstos por los artículos 178, 282 y 283 de la Ley de Instituciones, 

concatenados con las diversas establecidas en los numerales 1° fracción I y 3° del Reglamento; h) 

Para el caso de que las dependencias y entidades lo consideren conveniente, su consentimiento 
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para que la póliza de fianza, una vez entregado y recibido formalmente el producto objeto del acto 

o contrato, permanezca vigente durante los plazos previstos por la disposición Décimo segunda de 

los presentes lineamientos, según corresponda o, en su caso, a partir de que haya concluido el 

periodo que resulte para que el fiado cumpla totalmente con la corrección, reparación o reposición 

que requiera la atención de los vicios y los defectos o con las acciones necesarias para cumplir con 

cualquier otra responsabilidad derivada del acto o contrato, desde luego previo conocimiento que 

se le hubiere hecho de los defectos, vicios o responsabilidades a cargo del fiado; asimismo, tal 

consentimiento se entiende, por una parte para que la fianza permanezca vigente durante la 

substanciación de los procedimientos, juicios o recursos legales que se interpongan hasta que se 

pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria y, 

por otra tal vigencia permanezca en caso de que se otorgue prórroga o espera al fiado para realizar 

las correcciones, reparaciones, reposiciones o para llevar a cabo las acciones necesarias para 

cumplir las demás responsabilidades respecto de los trabajos o servicios sujetos a dichas 

obligaciones; i) La competencia material y territorial de la Secretaría a través de la Procuraduría, 

para hacer efectiva la garantía ante el incumplimiento de la obligación garantizada por causas 

atribuibles al proveedor, prestador de servicios o contratista fiados, según sea el caso; j) Que tiene 

instaladas y autorizadas sucursales u oficinas de servicio en el Estado de Veracruz que corresponden 

a la región competencia de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, para 

que ante dichas sucursales u oficinas, se dirijan y presenten requerimientos de pago con cargo a 

las respectivas pólizas de fianza que se hagan efectivas, y los reciba el personal empleado para que 

los entregue a quien según sus funciones corresponda; k) Entregar a la beneficiaria una copia de 

la póliza de fianza a través del medio electrónico o dirección de correo electrónico señalada al 

efecto; y l) De existir controversia en materia de interpretación o por la ejecución de la garantía, 

someterse a la jurisdicción por razón de territorio de los tribunales competentes de la ciudad de 

Xalapa, Veracruz.- Fin del texto. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

(NOMBRE Y FIRMA) 
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 

 
NOTA: El presente formato deberá ser reproducido en papel membretado de la empresa 
licitante. 
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ANEXO N° 15 

INFORMATIVO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LPN-103T00000-032-2023 

RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A 

CABO LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO, PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 
 

LEY No. 539 DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 

DE BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 

ARTÍCULO 22.- Para que una persona física o moral sea registrada en el padrón de 

proveedores deberá cumplir y entregar los documentos siguientes: 
 

I. PERSONAS FÍSICAS: 
 

a) Copia fotostática cotejada de acta de nacimiento; y original para su cotejo. 
 

b) Copia fotostática cotejada de identificación oficial; y original para su cotejo. 
 

c) Copia fotostática cotejada de la Cédula de Identificación Fiscal como contribuyente ante la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público; y original para su cotejo. 
 

d) Copia fotostática cotejada de las últimas declaraciones de obligaciones fiscales ante la 

federación, el estado o municipio; y original para su cotejo. 
 

e) La demás información que la unidad administrativa determine mediante disposiciones 

generales, publicadas en la gaceta oficial del estado. 

 

II. PERSONAS MORALES: 
 

a) Copia fotostática cotejada del acta constitutiva de la sociedad debidamente inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad; y original para su cotejo. 
 

b) Copia fotostática cotejada de la Cédula de Identificación Fiscal como contribuyente ante la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público; y original para su cotejo. 
 

c) Copia fotostática cotejada del poder general o especial a favor del representante, otorgado 

ante la fe de Notario Público, debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad, 

para intervenir en procedimientos a que esta Ley se refiere en nombre y representación 

del poderdante; y original para su cotejo. 
 

d) Copia fotostática cotejada de las últimas declaraciones de obligaciones fiscales ante la 

federación, el estado o el municipio; y original para su cotejo. 
 

e) La demás información que la Dirección Administrativa determine mediante disposiciones 

generales, publicadas en la Gaceta Oficial Del Estado. 

 

NOTA: El original para el cotejo de los documentos arriba señalados pueden ser copias certificadas por 

Fedatario Público con sello original, ambos documentos según sea el caso, serán devueltas al proveedor.  
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ANEXO N° 16 

 

INFORMATIVO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LPN-103T00000-032-2023 

RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A 

CABO LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO, PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 
 

FORMATO PARA JUNTA DE ACLARACIONES 
 

FECHA: ___________ 
LIC. JORGE EDUARDO SISNIEGA FERNÁNDEZ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ  

P R E S E N T E 

 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, NOS PERMITIMOS SOLICITAR A SERVICIOS DE SALUD DE 
VERACRUZ, LA ACLARACIÓN DE LAS SIGUIENTES DUDAS: 

 
 A). - DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
 

No. PREGUNTAS RESPUESTAS 

   

   

   

 

B) DE CARÁCTER TÉCNICO 
 

No. PREGUNTAS RESPUESTAS 

   

   

   

 

 

   ATENTAMENTE 

 
 

    

  

 

  

 

 

NOTA: ESTE DOCUMENTO PODRÁ SER REPRODUCIDO CUANTAS VECES SEA NECESARIO; SE 

RECOMIENDA ENTREGARLO EN ARCHIVO ELECTRÓNICO EN PROGRAMA WORD DE OFFICE 2003-
2007. 

 

 

 

 

FIRMA 
       

_______________________ 

CARGO EN LA EMPRESA 

 

NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO N° 17 
 

INFORMATIVO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LPN-103T00000-032-2023 

RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE BIENES E INSUMOS DIVERSOS PARA LLEVAR A 

CABO LAS ACTIVIDADES Y PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO, PERTENECIENTE A SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. 
 

FORMATO DE VISITAS 
 

FECHA: _______ 
 

LIC. JORGE EDUARDO SISNIEGA FERNÁNDEZ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

P R E S E N T E 

 

NOMBRE DE LA UNIDAD APLICATIVA  

FECHA DE LA VISITA  

NOMBRE DE LA EMPRESA   

OBSERVACIONES DE LA 

INFRAESTRUCTURA 

 

OBSERVACIONES DE LAS 

INSTALACIONES ELÉCTRICA 

 

OBSERVACIONES DE LOS EQUIPOS DE 

CÓMPUTO 

 

OBSERVACIONES DE LAS 

INSTALACIONES ESPECIALES 

 

MODIFICACIONES O ADECUACIONES 

NECESARIAS QUE REALIZARAN PARA 

LA CORRECTA INSTALACIÓN Y PUESTA 

EN MARCHA DE LOS SITIOS DE 

SERVIDORES 

 

TIEMPO DE LA VISITA  

 

ÚNICAMENTE PARA LLENADO POR EL PERSONAL DE LA UNIDAD APLICATIVA 

SE REALIZARON MEDICIONES EN LOS ESPACIOS DONDE SE INSTALARÁ EL 

SISTEMA INTEGRAL CORRESPONDIENTE AL RENGLÓN 49. 
SI NO 

SE TOMARON FOTOGRAFÍAS DEL ÁREA DONDE SE INSTALARÁ EL SISTEMA 

INTEGRAL CORRESPONDIENTE AL RENGLÓN 49. 
SI NO 

OBSERVACIONES 

 
 

_____________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

___________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

REPRESENTANTE DE LA EMPRESA FUNCIONARIO(s) DE SESVER 
 

SELLO DE LA UNIDAD 
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